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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que la Gobernación de Caldas allegó respuesta sobre 

la medida cautelar decretada sobre los honorarios del demandado. Sírvase 

proveer, Manizales, Caldas, 19 de abril del 2022. 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - 

COASMEDAS 

Demandado: RAMIRO RIVEROS LASERNA 

Radicado: 1700140030102021-00702-00 

 

  

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito enviado por la 

Gobernación de Caldas en respuesta al oficio No. 1358 del 13 de diciembre de 

2021, por medio del cual se le comunicó el decreto de la medida cautelar. 

 

Sobre el particular se informa que la referida entidad territorial informó que a la 

fecha existe otra medida cautelar decretada por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Manizales, dentro del proceso con radicado 

17001400300120210056600, por lo tanto, se ordenará por secretaría informarle a la 

GOBERNACIÓN DE CALDAS que la medida de embargo sobre el salario decretada 

por este Despacho será procedente una vez se haya embargado el límite que 

dispuso el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 61 el 20 de abril de 2022 

Secretaría 
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Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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